
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Teléfono 5789436 

 
 

 

El Zulia Norte de Santander, 27 de julio de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía, instaurada por MOGOLLON SAS OPERADOR LOGISTICO DE CARGA, 
registrado con NIT 900459526-8., representada legalmente por el señor PABLO EMILIO 
MOGOLLÓN ANTOLINEZ, persona mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 
Cúcuta, e identificado con cedula de ciudadanía N°13.486.265 de Cúcuta a través de 
apoderado Judicial. Se solicitan medidas cautelares. Sírvase ordenar.   
 

HERMES ALBERTO MULFORD SALGADO                             

Secretaria 

 

El Zulia (Norte De Santander), 27 de julio de 2022 

  

AUTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO   

 

RADICADO:  54-261-40-89-001-2022-00157-00  
CLASE:   EJECUTIVO SINGULAR    
EJECUTANTE:  MOGOLLON SAS OPERADOR LOGISTICO DE CARGA, 

registrado con NIT 900459526-8 
EJECUTADO:  ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PALMA AFRICANA 

LOS NARANJOS DEL ZULIA NORTE DE SANTANDER, 
registrada con Nit 900248384-4 

 

 

La demanda ejecutiva singular presentada por MOGOLLON SAS OPERADOR 
LOGISTICO DE CARGA, registrado con NIT 900459526-8., representada legalmente 
por el señor PABLO EMILIO MOGOLLÓN ANTOLINEZ, a través de apoderado 
Judicial CRISTIAN CAMILO SIMANCA FIGUEROA mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía número C. C. No. 1.064.979.762 de Cereté (Córdoba), T. P. No. 256.593 del C. 
S. de la J. del Consejo Superior de la Judicatura contra de ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES 
DE PALMA AFRICANA LOS NARANJOS DEL ZULIA NORTE DE SANTANDER, 
registrada con Nit 900248384-4, cumple con los requisitos establecidos en los artículos 82 
y ss. y 430 del C. G. del P.  Como título valor se adjunta las facturas  

FECHA FACURA VALOR TOTAL ABONO SALDO 

29/03/2019  FV1421  $ 11.851.900,00 $ 0,00 $ 9.996.215,00 

29/03/2019 FV1422  $ 11.728.850,00 $ 0,00 $ 11.728.850,00 

29/03/2019 FV1423  $ 11.805.900,00 $ 0,00 $ 11.805.900,00 

22/04/2019 FV1454  $ 11.762.200,00 $ 0,00 $ 11.762.200,00 

22/04/2019 FV1455  $ 7.839.550,00 $ 0,00 $ 7.839.550,00 

30/04/2019 FV1468  $ 11.774.850,00 $ 0,00 $ 11.774.850,00 

14/05/2019 FV1482  $ 7.864.850,00 $ 0,00 $ 7.864.850,00 

22/05/2019 FV1494  $ 7.958.000,00 $ 0,00 $ 7.958.000,00 

22/04/2019 FV1539  $ 7.855.650,00 $ 0,00 $ 7.855.650,00 

18/07/2019 FV1566  $ 3.957.150,00 $ 0,00 $ 3.957.150,00 

31/07/2019 FV1578  $ 3.924.950,00 $ 0,00 $ 3.924.950,00 

31/07/2019 FV1580  $ 3.970.950,00 $ 0,00 $ 3.970.950,00 
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29/08/2019 FV1613  $ 5.941.050,00 $ 0,00 $ 5.941.050,00 

29/08/2019 FV1616  $ 3.993.525,00 $ 0,00 $ 3.993.525,00 

18/09/2019 FV1640  $ 3.921.500,00 $ 0,00 $ 3.921.500,00 

17/10/2019 FV1672  $ 9.998.250,00 $ 0,00 $ 9.998.250,00 

20/11/2019 FV1712  $ 3.943.350,00 $ 0,00 $ 3.943.350,00 

TOTAL   $ 130.092.475,00 $ 0,00 $ 128.236.790,00 

- 1% RET.     $ 5.172.208,75 

SALDO A DEBER   123064581,3 $ 123.064.581,25 

a favor de MOGOLLON SAS OPERADOR LOGISTICO DE CARGA, registrado con 

NIT 900459526-8, que provienen del deudor, reúnen los requisitos comunes previstos en el 

artículo 621 y los requisitos propios de cada título valor previstos en el artículo 709 Ibidem, 

y conforme a lo establecido en el artículo 422 y 424 del C. G. del P. consagran unas 

obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar unas cantidades líquidas de dinero.   

 

Por lo anterior, se librará mandamiento de pago y de los intereses pactados este Juzgado se 

ajusta a los decretados por la Superintendencia Financiera.   

  

En tal virtud el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA, siendo 

competente,   

 

R E S U E L V E: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a cargo de ASOCIACIÓN DE 

PRODUCTORES DE PALMA AFRICANA LOS NARANJOS DEL ZULIA 

NORTE DE SANTANDER, registrada con Nit 900248384-4, quien deberá pagar a 

favor de MOGOLLON SAS OPERADOR LOGISTICO DE CARGA, registrado con 

NIT 900459526-8, las siguientes sumas de dinero:  

 

CIENTO VEINTITRÉS MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL QUIENTOS 
OCHENTA Y UN PESO M/CTE.... ($123.064.581) como saldo insoluto del capital 
adeudado por el servicio prestado, representado de la siguiente manera: 

FECHA FACURA VALOR TOTAL ABONO SALDO 

29/03/2019  FV1421  $ 11.851.900,00 $ 0,00 $ 9.996.215,00 

29/03/2019 FV1422  $ 11.728.850,00 $ 0,00 $ 11.728.850,00 

29/03/2019 FV1423  $ 11.805.900,00 $ 0,00 $ 11.805.900,00 

22/04/2019 FV1454  $ 11.762.200,00 $ 0,00 $ 11.762.200,00 

22/04/2019 FV1455  $ 7.839.550,00 $ 0,00 $ 7.839.550,00 

30/04/2019 FV1468  $ 11.774.850,00 $ 0,00 $ 11.774.850,00 

14/05/2019 FV1482  $ 7.864.850,00 $ 0,00 $ 7.864.850,00 

22/05/2019 FV1494  $ 7.958.000,00 $ 0,00 $ 7.958.000,00 

22/04/2019 FV1539  $ 7.855.650,00 $ 0,00 $ 7.855.650,00 

18/07/2019 FV1566  $ 3.957.150,00 $ 0,00 $ 3.957.150,00 

31/07/2019 FV1578  $ 3.924.950,00 $ 0,00 $ 3.924.950,00 

31/07/2019 FV1580  $ 3.970.950,00 $ 0,00 $ 3.970.950,00 

29/08/2019 FV1613  $ 5.941.050,00 $ 0,00 $ 5.941.050,00 

29/08/2019 FV1616  $ 3.993.525,00 $ 0,00 $ 3.993.525,00 
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18/09/2019 FV1640  $ 3.921.500,00 $ 0,00 $ 3.921.500,00 

17/10/2019 FV1672  $ 9.998.250,00 $ 0,00 $ 9.998.250,00 

20/11/2019 FV1712  $ 3.943.350,00 $ 0,00 $ 3.943.350,00 

TOTAL   $ 130.092.475,00 $ 0,00 $ 128.236.790,00 

- 1% RET.     $ 5.172.208,75 

SALDO A DEBER   123064581,3 $ 123.064.581,25 

 
 
2. ORDENAR al ejecutado cumplir la obligación de pagar las anteriores sumas al acreedor 

en el término de cinco (5) días hábiles, de conformidad a lo preceptuado en inciso 

segundo del artículo 431 del C.G.P.     

 

3. NOTIFICAR a la parte demandada, de conformidad con los artículos 290 y 291 del 

C.G.P., y CORRERLE traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) 

para que formule las excepciones a que haya lugar. 

  

4. SE RECONOCE PERSONERÍA para actuar a la doctora CRISTIAN CAMILO SIMANCA 

FIGUEROA mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 1.064.979.762 abogado en ejercicio, 

portadora de la Tarjeta Profesional número 256.593 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en el presente 

proceso en representación de su poderdante MOGOLLON SAS OPERADOR LOGISTICO DE 

CARGA, registrado con NIT 900459526-8 

 
5. Se Decretan las siguientes medidas cautelares: 

a) “El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que se hallan en el 
domicilio principal de la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PALMA 
AFRICANA LOS NARANJOS DEL ZULIA NORTE DE SANTANDER 
(ASOPNARANJOS), en el domicilio situado en el Kilómetro 7 vía Tibú vereda 
agualasal fuera del municipio del Zulia, o en el lugar que indique en el momento 
de la diligencia, para lo cual se servirá comisionar al Alcalde del Municipio de el 
Zulia Norte de Santander, para que nos auxilie con la presente diligencia. Se 
abstiene este despacho de ordenar la inscripción en folio de matricula alguna, ya 
que el mismo no fue denunciado por el demandante.  
 

b) “Decretar el embargo de las acciones, dividendos utilidades, intereses y demás 
beneficios a que tiene derecho ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE 
PALMA AFRICANA LOS NARANJOS DEL ZULIA NORTE DE 
SANTANDER (ASOPNARANJOS), ofíciese en este sentido al gerente, 
administrador o liquidador de la respectiva asociación que a partir de su recibo 
deberá dar cuenta al juzgado dentro de los tres días siguientes, sobre la medida, 
consignando a órdenes del mismo en la cuenta de depósitos judiciales, los  
rendimientos que reporte el demandado, so pena de hacerse responsable de 
dichos valores y de incurrir en multa de dos a cinco salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, lo anterior de conformidad con el artículo 595 del del código 
general del proceso.”  

 
c) Se negará El embargo y secuestro de la unidad comercial de propiedad del 

demandado situado en el Kilómetro 7 vía Tibú vereda gualasal fuera del 
municipio del zulia, debido a que no se manifiesta donde se deberá realizar la 
diligencia de embargo de la unidad Comercial. 
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d) Embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas corrientes, 

de ahorro o que a cualquier otro título bancario o financiero posea la 
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PALMA AFRICANA LOS 
NARANJOS DEL ZULIA NORTE DE SANTANDER (ASOPNARANJOS), en 
las siguientes entidades bancarias: BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA, 
BANCO AGRARIO, BANCO DE BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, 
BANCO PICHINCHA, BANCOLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO FALABELLA, BANCO SUDAMERIS, 
BANCO ITAU, BANCO BANCAMIA, BANCO W, BANCO OPORTUNUTY 
INTERNATIONAL. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDITH MARÍA RÍOS CASTILLA 

Juez 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Estado Electrónico No 52 

Fecha: 28-07-2022 

 
______________________ 
Hermes Mulford Salgado 

secretario 
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El Zulia Norte de Santander, 27 de julio de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía, instaurada por el FUNDACION DE LA MUJER a través de apoderado Judicial. 

Se solicitan medidas cautelares. Sírvase ordenar.   

 

HERMES ALBERTO MULFORD SALGADO                             

Secretaria 

 

El Zulia (Norte De Santander), 27 de julio de 2022 

  

AUTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO   

 

RADICADO:  54-261-40-89-001-2022-00158-00  
CLASE:   EJECUTIVO SINGULAR    
EJECUTANTE:  FUNDACIÓN DE LA MUJER 
EJECUTADO:  ALIX MARIA PEREZ DE PEREZ y ISRAEL PEREZ TORRADO, 

identificados con cédulas de ciudadanía Nos. 27614017 Y 5406996 
respectivamente 

 
La demanda ejecutiva singular presentada por el FUNDACION DE LA MUJER 
COLOMBIA SAS, identificada con el NIT 901128535-8, a través de apoderado Judicial 
EDERZÓN GUTIÉRREZ GALVÁN, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
número 91.355.336de Piedecuesta, Santander, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional número 313695 del Consejo Superior de la Judicatura contra del señor ALIX MARIA 
PEREZ DE PEREZ y ISRAEL PEREZ TORRADO, identificados con cédulas de ciudadanía Nos. 

27614017 Y 5406996 respectivamente, cumple con los requisitos establecidos en los artículos 
82 y ss. y 430 del C. G. del P.   
 

Como título valor se adjunta el Pagaré No. 217170206244 a favor del FUNDACION DE LA 

MUJER COLOMBIA SAS, que provienen del deudor, reúnen los requisitos comunes 

previstos en el artículo 621 y los requisitos propios de cada título valor previstos en el 

artículo 709 Ibidem, y conforme a lo establecido en el artículo 422 y 424 del C. G. del P. 

consagran unas obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar unas cantidades líquidas 

de dinero.   

 

Por lo anterior, se librará mandamiento de pago y de los intereses pactados este Juzgado se 

ajusta a los decretados por la Superintendencia Financiera.   

  

En tal virtud el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA, siendo 

competente,   

 

R E S U E L V E: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de los (las) señores(as) ALIX 
MARIA PEREZ DE PEREZ y ISRAEL PEREZ TORRADO y a favor de 
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FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA SAS, por las siguientes sumas de 
dinero: 
A. Por el pagaré No. 217190208164, por la suma de (CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 5.467.787) , por concepto de capital 
insoluto.  

B. Por los intereses remuneratorios o de plazo causados y no pagados a la tasa de 
Microcrédito 43.3773000% efectivo anual, desde 15 de noviembre de 2020 hasta 
el día 28 DE MARZO DE 2022, por la suma de CIENTO CINCUENTA MIL 
CIENTO SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 155.163) , de acuerdo de 
acuerdo al Decreto 2555 del 2010 artículo 11.2.5.1.2 expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, así como la resolución vigente para la 
fecha, respecto de los microcréditos emitida por la SIF.  

C. Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley, a partir del 
29 DE MARZO DE 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

D. Por concepto de honorarios y comisiones tasadas correspondientes a la suma de 
CIENTO SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS M/CTE ($ 
106.770) , de qué trata el artículo 39 de la Ley 590 de 2000, en concordancia de 
la resolución 001 de 2007 en su artículo 1 expedido por el Consejo Superior de 
Microempresa. 

E. Por concepto de póliza de seguro del crédito tomada por los hoy demandados, la 
suma de TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS M/CTE 
($32.312) , de acuerdo a la cláusula cuarta del título base de ejecución. 

F. Por concepto de gastos de cobranza la suma de UN MILLÓN NOVENTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 
1.093.557) , conforme a la cláusula tercera del título base de ejecución. 

G. Que se condene a la parte demandada al pago de las agencias en derecho y costas 
procesales que implique la presente ejecución. 
 

1. ORDENAR al ejecutado cumplir la obligación de pagar las anteriores sumas al acreedor 

en el término de cinco (5) días hábiles, de conformidad a lo preceptuado en inciso 

segundo del artículo 431 del C.G.P.     

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada, de conformidad con los artículos 290 y 291 del 

C.G.P., y CORRERLE traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) 

para que formule las excepciones a que haya lugar. 

  

3. SE RECONOCE PERSONERÍA para actuar a la doctora EDERZÓN GUTIÉRREZ 

GALVÁN, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 91.355.336de 

Piedecuesta, Santander, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 313695 

del Consejo Superior de la Judicatura obrando en el presente proceso en representación de su poderdante 

FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S., identificada con Nit. 901.128.535-8 

 

4. Se decretan a petición de la parte demandante las siguientes medidas cautelares: El 

embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad de los demandados MARIA PEREZ 

DE PEREZ y ISRAEL PEREZ TORRADO, identificados con cédulas de ciudadanía Nos. 

27614017 Y 5406996 respectivamente. Bien identificado bajo el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 260-135551 de la oficina de instrumentos públicos de CÚCUTA, conforme el 
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artículo 599 del C.G.P.- LIMÍTESE LA MEDIDA – LÍBRENSE LOS 

CORRESPONDIENTES OFICIOS. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDITH MARÍA RÍOS CASTILLA 

Juez 

 

 

 

 

 

  

 

 

Estado Electrónico No 51 

Fecha: 27-07-2022 

 
______________________ 
Hermes Mulford Salgado 

secretario 
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El Zulia Norte de Santander, 27 de julio de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho la presente demanda ejecutiva 

de mínima cuantía, instaurada por el Banco Agrario de Colombia a través 

de apoderado Judicial. Se solicitan medidas cautelares. Sírvase ordenar.   

 

HERMES ALBERTO MULFORD SALGADO                             

Secretaria 

 

El Zulia (Norte De Santander), 27 de julio de 2022 

  

AUTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO   

 

RADICADO:  54-261-40-89-001-2022-00160-00  

CLASE:   EJECUTIVO SINGULAR    

EJECUTANTE:  BANAGRARIO  

EJECUTADO:  AMBROSIO CÁRDENAS, mayor de edad y vecino de El 

Zulia (Norte de Santander), identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 13.125.009 

 

 

La demanda ejecutiva singular presentada por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, con NIT 800–037-800-8, a través de apoderado Judicial Doctor 

VIVIANA ROCIO RIVERA MANTILLA, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.090.401.537 de Cúcuta, y portadora de la tarjeta profesional No. 

213.079 del Consejo Superior de la Judicatura, contra del señor AMBROSIO 

CÁRDENAS, mayor de edad y vecino de El Zulia (Norte de Santander), 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.125.009, cumple con los 

requisitos establecidos en los artículos 82 y ss. y 430 del C. G. del P.   

 

Como título valor se adjunta el pagaré No. 051256100003651 a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A, que provienen del deudor, reúnen los 

requisitos comunes previstos en el artículo 621 y los requisitos propios de cada 

título valor previstos en el artículo 709 Ibidem, y conforme a lo establecido 

en el artículo 422 y 424 del C. G. del P. consagran unas obligaciones claras, 

expresas y exigibles de pagar unas cantidades líquidas de dinero.   

 

Por lo anterior, se librará mandamiento de pago y de los intereses pactados 

este Juzgado se ajusta a los decretados por la Superintendencia Financiera.   
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En tal virtud el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA, siendo 

competente,   

 

R E S U E L V E: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a cargo de del señor AMBROSIO 

CÁRDENAS, a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

A) Por el capital insoluto contenido en el pagaré No. 051256100003651 a 

favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A, por la suma de DOCE 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

VEINTISÉIS PESOS M/CTE. ($12.994.826). 

 

B) Por el valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO 

CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.297.158) correspondiente a los 

intereses remuneratorios sobre la anterior suma a la tasa de interés 

6.5% puntos Efectiva Anual desde el día 28 de diciembre del 2020, 

hasta el día 25 de marzo del 2022. 

 

C) Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el 

pagaré No. 051256100003651, desde el día 26 de marzo del 2022 y 

hasta el pago total de la obligación, a una tasa equivalente al 

máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

2. ORDENAR al ejecutado cumplir la obligación de pagar las anteriores 

sumas al acreedor en el término de cinco (5) días hábiles, de 

conformidad a lo preceptuado en inciso segundo del artículo 431 del 

C.G.P.     

 

3. NOTIFICAR a la parte demandada, de conformidad con los artículos 290 

y 291 del C.G.P., y CORRERLE traslado de la demanda y sus anexos por el 

término de diez (10) para que formule las excepciones a que haya lugar. 

 

4. SE RECONOCE PERSONERÍA para actuar al doctor VIVIANA ROCIO RIVERA 

MANTILLA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.090.401.537 de 

Cúcuta, y portadora de la tarjeta profesional No. 213.079del  Consejo  

Superior  de  la  Judicatura, en su condición de apoderado Judicial del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, sociedad de economía mixta del 

orden nacional, de la especie de las anónimas, sometida al régimen de 

Empresa Industrial y Comercial del Estado, vinculado al Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural, con domicilio principal en la ciudad de 

Bogotá D.C. 
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5. Se decretan a petición de la parte demandante las siguientes medidas 

cautelares: 

 

a. El embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta 

corriente, o de ahorros o que a cualquier título bancario o financiero 

que posean el señor AMBROSIO CÁRDENAS CC. 13.125.009 en el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., sede Zulia (N. de S.).  

Sírvase señor Juez, librar los correspondientes oficios al establecimiento 

bancario ordenando a su Gerente o quien haga sus veces, consignar  

a órdenes de su despacho, Cuenta de Depósitos Judiciales, las sumas 

retenidas o las que con posterioridad llegaren a existir a favor de la 

parte demandada, solicitando además que el respectivo oficio sea 

remitido con copia al correo 

centraldeembargos@bancoagrario.gov.co. 

 

b. El embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con             

folio de matrícula No. 260-133021 de la oficina de Instrumentos 

Públicos de Cúcuta el cual pertenece al demandado AMBROSIO 

CÁRDENAS CC. 13.125.009. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDITH MARÍA RÍOS CASTILLA 

Juez 
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Fecha: 28-07-2022 

 

 

______________________ 

Hermes Mulford Salgado 

secretario 
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El Zulia Norte de Santander, 27 de julio de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía, instaurada por el FUNDACION DE LA MUJER a través de apoderado Judicial, 

en la que se puede vislumbrar que el domicilio de los demandados es la ciudad de Sardinata 

Norte de Santander. Se solicitan medidas cautelares. Sírvase ordenar.   

 

HERMES ALBERTO MULFORD SALGADO                             

Secretaria 

 

El Zulia (Norte De Santander), 27 de julio de 2022 

  

AUTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO   

 

RADICADO:  54-261-40-89-001-2022-00161-00  
CLASE:   EJECUTIVO SINGULAR    
EJECUTANTE:  FUNDACIÓN DE LA MUJER 
EJECUTADO:  LINA MARCELA TORRADO CARDENAS y RAUL PEÑARANDA 

PEÑARANDA identificados con cédulas de ciudadanía Nos. 1091808931 y 

13509070 respectivamente. 
 
Vista la nota secretarial que antecede, y por factor territorial la competencia de la presente 

demanda, corresponde al juzgado de Sardinata, en atención a que ese es el domicilio 

denunciado en el cuerpo de la demanda, la misma será remitida por competencia a esa célula 

judicial, en tal virtud el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA, no siendo 

competente de conformidad con lo manifestado por el artículo 28 del código general del 

proceso,   

 

R E S U E L V E: 

 

1. Rechazar de plano la presente demanda por carecer este despacho de competencia 

territorial. 

2. Remítase el presente proceso al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Sardinada 

Norte de Santander. 

3. Por secretaria compartir el presente expediente digital con el juzgado de Sardinata.    

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDITH MARÍA RÍOS CASTILLA 

Juez 
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secretario 
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El Zulia Norte de Santander, 27 de julio de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho la presente demanda ejecutiva 

de mínima cuantía, instaurada por el BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT 

identificado con el NIT 860.002.964 – 4 mediante apoderado Judicial. Se 

solicitan medidas cautelares. Sírvase ordenar.   

 

HERMES ALBERTO MULFORD SALGADO                             

Secretaria 

 

El Zulia (Norte De Santander), 27 de julio de 2022 

  

AUTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO   

 

RADICADO:  54-261-40-89-001-2022-00162-00  

CLASE:   EJECUTIVO SINGULAR    

EJECUTANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT identificado con el NIT 
860.002.964 - 4  

EJECUTADO:  ISAURA MARIA MERLANO HERNANDEZ mayor de edad 
identificado con la cédula de ciudadanía Nº60.267.061  

 

 

La demanda ejecutiva singular presentada por el BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

NIT identificado con el NIT 860.002.964 - 4, a través de apoderado Judicial 

Doctor JAIRO ANDRES MATEUS NIÑO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.253.833 expedida en Cúcuta, 

abogado titulado en ejercicio y portador de la T.P. Nº175.767, contra del señor 
ISAURA MARIA MERLANO HERNANDEZ mayor de edad identificado con la 
cédula de ciudadanía Nº60.267.061 domiciliado y residenciado en El Zulia, Norte de 

Santander, cumple con los requisitos establecidos en los artículos 82 y ss. y 430 

del C. G. del P.   

 

Como título valor se adjunta el pagaré No. 458861213 a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. NIT identificado con el NIT 860.002.964 - 4, que provienen del 

deudor, reúnen los requisitos comunes previstos en el artículo 621 y los 

requisitos propios de cada título valor previstos en el artículo 709 Ibidem, y 

conforme a lo establecido en el artículo 422 y 424 del C. G. del P. consagran 

unas obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar unas cantidades 

líquidas de dinero.   

 

Por lo anterior, se librará mandamiento de pago y de los intereses pactados 

este Juzgado se ajusta a los decretados por la Superintendencia Financiera.   

  

En tal virtud el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA, siendo 

competente,   
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R E S U E L V E: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a cargo de de la señora ISAURA MARIA 
MERLANO HERNANDEZ mayor de edad identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº60.267.061, a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT 

identificado con el NIT 860.002.964 - 4, por las siguientes sumas de dinero: 

 
PRIMERA: Pagar a favor del BANCO BOGOTA S.A. la suma de: 
CUARENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS CON 00/100 M/CTE 
($43.474.474,00) importe total de lo adeudado de la obligación contenida en 
el pagaré que anexo.  
 
SEGUNDA: Pagar los intereses moratorios sobre el saldo capital, desde 
presentación de la demanda y hasta su cancelación total a la tasa máxima 
autorizada, tasa que varía periódicamente según certificación que para tales 
efectos expida la superintendencia financiera. 

 

2. ORDENAR al ejecutado cumplir la obligación de pagar las anteriores 

sumas al acreedor en el término de cinco (5) días hábiles, de 

conformidad a lo preceptuado en inciso segundo del artículo 431 del 

C.G.P.     

 

3. NOTIFICAR a la parte demandada, de conformidad con los artículos 290 

y 291 del C.G.P., y CORRERLE traslado de la demanda y sus anexos por el 

término de diez (10) para que formule las excepciones a que haya lugar. 

 

4. SE RECONOCE PERSONERÍA para actuar al doctor JAIRO ANDRES 
MATEUS NIÑO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 88.253.833 expedida en Cúcuta, abogado titulado en 

ejercicio y portador de la T.P. Nº175.767, en su condición de apoderado 

Judicial del BANCO BOGOTA S.A. 

 

5. Se decretan a petición de la parte demandante las siguientes medidas 

cautelares: 

 
Decretar el embargo y retención de los dineros del demandado ISAURA MARIA 
MERLANO HERNANDEZ, mayor de edad identificado con la cédula de Ciudadanía 
Nº60.267.061 en las cuentas de ahorros, cuentas corrientes y C.D.T.’s en las 
siguientes entidades bancarias: 
• Banco de Bogotá 

• Banco de Occidente 

• Banco Popular 

• Banco Santander 

• Bancolombia 

• Citibank Colombia 
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• Banco Bilbao Vizcaya Argentaria – BBVA 

• Banco de Occidente 

• Banco Caja Social BCSC 

• Banco Davivienda 

• Banco Colpatria 

• Banco Agrario de Colombia 

• Banco AV Villas 

• Banco ITAU 

 Por secretaria líbrense los oficos respectivos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDITH MARÍA RÍOS CASTILLA 

Juez 

 

 

 

 

 

  

 

 

Estado Electrónico No 51 

 

Fecha: 28-07-2022 

 

 

______________________ 

Hermes Mulford Salgado 

secretario 
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El Zulia Norte de Santander, 27 de julio de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho la presente demanda ejecutiva 

de mínima cuantía, instaurada por el BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT 

identificado con el NIT 860.002.964 – 4 mediante apoderado Judicial. Se 

solicitan medidas cautelares. Sírvase ordenar.   

 

HERMES ALBERTO MULFORD SALGADO                             

Secretaria 

 

El Zulia (Norte De Santander), 27 de julio de 2022 

  

AUTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO   

 

RADICADO:  54-261-40-89-001-2022-00163-00  

CLASE:   EJECUTIVO SINGULAR    

EJECUTANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT identificado con el NIT 
860.002.964 - 4  

EJECUTADO:  ERIKA TATIANA CALA DIAZ mayor de edad identificado con 
la cédula de ciudadanía Nº1.094.164.113 domiciliada y 
residenciada en El Zulia, Norte de Santander  

 

 

La demanda ejecutiva singular presentada por el BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

NIT identificado con el NIT 860.002.964 - 4, a través de apoderado Judicial 

Doctor JAIRO ANDRES MATEUS NIÑO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.253.833 expedida en Cúcuta, 

abogado titulado en ejercicio y portador de la T.P. Nº175.767, contra del señor 
ERIKA TATIANA CALA DIAZ mayor de edad identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº1.094.164.113 domiciliada y residenciada en El Zulia, Norte de 

Santander, cumple con los requisitos establecidos en los artículos 82 y ss. y 430 

del C. G. del P.   

 

Como título valor se adjunta el pagaré No. 1094164113 a favor del BANCO 

DE BOGOTÁ S.A. NIT identificado con el NIT 860.002.964 - 4, que provienen del 

deudor, reúnen los requisitos comunes previstos en el artículo 621 y los 

requisitos propios de cada título valor previstos en el artículo 709 Ibidem, y 

conforme a lo establecido en el artículo 422 y 424 del C. G. del P. consagran 

unas obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar unas cantidades 

líquidas de dinero.   

 

Por lo anterior, se librará mandamiento de pago y de los intereses pactados 

este Juzgado se ajusta a los decretados por la Superintendencia Financiera.   
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En tal virtud el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA, siendo 

competente,   

 

R E S U E L V E: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a cargo de de la ERIKA TATIANA CALA 

DIAZ mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía Nº1.094.164.113, 

a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT identificado con el NIT 860.002.964 

- 4, por las siguientes sumas de dinero: 

 
RESPECTO DEL PAGARE No.1094164113 
PRIMERA: Ordénese al demandado ERIKA TATIANA CALA DIAZ, de las 
condiciones anotadas, a pagar a favor del BANCO BOGOTA S.A. la suma 
de CUARENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO DOS PESOS CON 00/100 ($49.349.102,00) M/CTE, 
como saldo del capital insoluto la obligación contenida en el pagaré que 
anexo. 
SEGUNDA: A pagar los intereses moratorios sobre el saldo capital, desde el 
29 de marzo de 2022 hasta su cancelación total a la tasa máxima autorizada, 
tasa que varía periódicamente según certificación que para tales efectos 
expida la superintendencia financiera. Dicha tasa es efectiva anual, según la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera. 

 

2. ORDENAR al ejecutado cumplir la obligación de pagar las anteriores 

sumas al acreedor en el término de cinco (5) días hábiles, de 

conformidad a lo preceptuado en inciso segundo del artículo 431 del 

C.G.P.     

 

3. NOTIFICAR a la parte demandada, de conformidad con los artículos 290 

y 291 del C.G.P., y CORRERLE traslado de la demanda y sus anexos por el 

término de diez (10) para que formule las excepciones a que haya lugar. 

 

4. SE RECONOCE PERSONERÍA para actuar al doctor JAIRO ANDRES 
MATEUS NIÑO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 88.253.833 expedida en Cúcuta, abogado titulado en 

ejercicio y portador de la T.P. Nº175.767, en su condición de apoderado 

Judicial del BANCO BOGOTA S.A. 

 

5. Se decretan a petición de la parte demandante las siguientes medidas 

cautelares: 

 
Decretar el embargo y retención de los dineros del demandado ERIKA TATIANA 
CALA DIAZ, mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía 
Nº1.094.164.113 en las cuentas de ahorros, cuentas corrientes y C.D.T.’s en las 
siguientes entidades bancarias: 
 
• Banco de Bogotá 
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• Banco de Occidente 

• Banco Popular 

• Banco Santander 

• Bancolombia 

• Citibank Colombia 

• Banco Bilbao Vizcaya Argentaria – BBVA 

• Banco de Occidente 

• Banco Caja Social BCSC 

• Banco Davivienda 

• Banco Colpatria 

• Banco Agrario de Colombia 

• Banco AV Villas 

• Banco ITAU 

 Por secretaria líbrense los oficios respectivos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDITH MARÍA RÍOS CASTILLA 

Juez 

 

 

 

 

 

  

 

 

Estado Electrónico No 51 
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______________________ 
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secretario 
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El Zulia Norte de Santander, 27 de julio de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho la presente demanda ejecutiva 

de mínima cuantía, instaurada por el BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT 

identificado con el NIT 860.002.964 – 4 mediante apoderado Judicial. Se 

solicitan medidas cautelares. Sírvase ordenar.   

 

HERMES ALBERTO MULFORD SALGADO                             

Secretaria 

 

El Zulia (Norte De Santander), 27 de julio de 2022 

  

AUTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO   

 

RADICADO:  54-261-40-89-001-2022-00164-00  

CLASE:   EJECUTIVO SINGULAR    

EJECUTANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT identificado con el NIT 
860.002.964 - 4  

EJECUTADO:  HARITSON GEORGE JURADO mayor de edad identificado 
con la cédula de ciudadanía Nº13.390.884 domiciliada y 
residenciada en El Zulia, Norte de Santander  

 

 

La demanda ejecutiva singular presentada por el BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

NIT identificado con el NIT 860.002.964 - 4, a través de apoderado Judicial 

Doctor JAIRO ANDRES MATEUS NIÑO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.253.833 expedida en Cúcuta, 

abogado titulado en ejercicio y portador de la T.P. Nº175.767, contra del señor 
HARITSON GEORGE JURADO mayor de edad identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº13.390.884 domiciliada y residenciada en El Zulia, Norte de 

Santander, cumple con los requisitos establecidos en los artículos 82 y ss. y 430 

del C. G. del P.   

 

Como título valor se adjunta el pagaré No. 459771452 a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. NIT identificado con el NIT 860.002.964 - 4, que provienen del 

deudor, reúnen los requisitos comunes previstos en el artículo 621 y los 

requisitos propios de cada título valor previstos en el artículo 709 Ibidem, y 

conforme a lo establecido en el artículo 422 y 424 del C. G. del P. consagran 

unas obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar unas cantidades 

líquidas de dinero.   

 

Por lo anterior, se librará mandamiento de pago y de los intereses pactados 

este Juzgado se ajusta a los decretados por la Superintendencia Financiera.   
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En tal virtud el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA, siendo 

competente,   

 

R E S U E L V E: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a cargo de de la HARITSON GEORGE 

JURADO mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía Nº13.390.884, 

a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT identificado con el NIT 860.002.964 

- 4, por las siguientes sumas de dinero: 

 
PRIMERA: Ordénese al demandado HARITSON GEORGE JURADO, de las 
condiciones anotadas, a pagar a favor del BANCO BOGOTA S.A. la suma 
de SESENTA MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS SIETE PESOS CON 00/100 ($60.473.307,00) M/CTE, como 
saldo del capital insoluto la obligación contenida en el pagaré que anexo. 
 
SEGUNDA: A pagar los intereses moratorios sobre el saldo capital, desde el 
presentación de la demanda hasta su cancelación total a la tasa máxima 
autorizada, tasa que varía periódicamente según certificación que para tales 
efectos expida la superintendencia financiera. Dicha tasa es efectiva anual, 
según la certificación expedida por la Superintendencia Financiera. 

 

2. ORDENAR al ejecutado cumplir la obligación de pagar las anteriores 

sumas al acreedor en el término de cinco (5) días hábiles, de 

conformidad a lo preceptuado en inciso segundo del artículo 431 del 

C.G.P.     

 

3. NOTIFICAR a la parte demandada, de conformidad con los artículos 290 

y 291 del C.G.P., y CORRERLE traslado de la demanda y sus anexos por el 

término de diez (10) para que formule las excepciones a que haya lugar. 

 

4. SE RECONOCE PERSONERÍA para actuar al doctor JAIRO ANDRES 
MATEUS NIÑO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 88.253.833 expedida en Cúcuta, abogado titulado en 

ejercicio y portador de la T.P. Nº175.767, en su condición de apoderado 

Judicial del BANCO BOGOTA S.A. 

 

5. Se decretan a petición de la parte demandante las siguientes medidas 

cautelares: 

 
Decretar el embargo y retención de los dineros del demandado HARITSON 
GEORGE JURADO, mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía 
Nº13.390.884 en las cuentas de ahorros, cuentas corrientes y C.D.T.’s en las 
siguientes entidades bancarias: 
 
• Banco de Bogotá 

• Banco de Occidente 
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• Banco Popular 

• Banco Santander 

• Bancolombia 

• Citibank Colombia 

• Banco Bilbao Vizcaya Argentaria – BBVA 

• Banco de Occidente 

• Banco Caja Social BCSC 

• Banco Davivienda 

• Banco Colpatria 

• Banco Agrario de Colombia 

• Banco AV Villas 

• Banco ITAU 

 Por secretaria líbrense los oficios respectivos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDITH MARÍA RÍOS CASTILLA 

Juez 

 

 

 

 

 

  

 

 

Estado Electrónico No 51 

 

Fecha: 28-07-2022 

 

 

______________________ 

Hermes Mulford Salgado 

secretario 
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El Zulia Norte de Santander, 27 de julio de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho la presente demanda ejecutiva 

de mínima cuantía, instaurada por el Banco Agrario de Colombia a través 

de apoderado Judicial. Se solicitan medidas cautelares. Sírvase ordenar.   

 

HERMES ALBERTO MULFORD SALGADO                             

Secretaria 

 

El Zulia (Norte De Santander), 27 de julio de 2022 

  

AUTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO   

 

RADICADO:  54-261-40-89-001-2022-00165-00  

CLASE:   EJECUTIVO SINGULAR    

EJECUTANTE:  BANAGRARIO  

EJECUTADO:  ALIX MARIA SANTOS NIÑO, mayor de edad y vecino de El 

Zulia (Norte de Santander), identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 37.340.357 

 

 

La demanda ejecutiva singular presentada por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, con NIT 800–037-800-8, a través de apoderado Judicial Doctor 

DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.090.393.311 de Cúcuta, y portador de la tarjeta profesional 

No. 224.031 del Consejo Superior de la Judicatura, contra del señor ALIX 

MARIA SANTOS NIÑO, mayor de edad y vecino de El Zulia (Norte de 

Santander), identificado con la cédula de ciudadanía No. 37.340.357, 

cumple con los requisitos establecidos en los artículos 82 y ss. y 430 del C. G. 

del P.   

 

Como título valor se adjunta el pagaré No. 51016100024015 y 

4866470214112468 a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A, que 

provienen del deudor, reúnen los requisitos comunes previstos en el artículo 

621 y los requisitos propios de cada título valor previstos en el artículo 709 

Ibidem, y conforme a lo establecido en el artículo 422 y 424 del C. G. del P. 

consagran unas obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar unas 

cantidades líquidas de dinero.   

 

Por lo anterior, se librará mandamiento de pago y de los intereses pactados 

este Juzgado se ajusta a los decretados por la Superintendencia Financiera.   
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En tal virtud el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA, siendo 

competente,   

 

R E S U E L V E: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a cargo de del señor ALIX MARIA 

SANTOS NIÑO, a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

A) Por el capital insoluto contenido en el pagaré No. 51016100024015 a 

favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A, por la suma de 

DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($18.800.000).  

 

B) Por la suma TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS 

M/CTE ($333.802=) correspondiente a los intereses remuneratorios sobre 

la anterior suma a la tasa de interés de 1.9% efectiva anual desde el día 

26 de agosto de 2021, hasta el día 05 de abril de 2022. 

 

C) Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el 

pagaré No. 51016100024015, desde el día 06 de abril de 2022 y hasta el 

pago total de la obligación, a una tasa equivalente al máximo legal 

permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

D) Por el capital insoluto contenido en el pagaré No. 4866470214112468 

a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A, por la suma de 

NOVECIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS M/CTE. 

($990.222=). 

 

E) Por el valor de SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 

M/CTE ($76.637) correspondiente a los intereses remuneratorios sobre la 

anterior suma a la tasa de interés de 19.05% Efectiva Anual desde el día 

06 de marzo de 2022, hasta el día 05 de abril de 2022.  

 

F) Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el 

pagaré No. 4866470214112468, desde el día 06 de abril de 2022 y hasta 

el pago total de la obligación, a una tasa equivalente al máximo legal 

permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2. ORDENAR al ejecutado cumplir la obligación de pagar las anteriores 

sumas al acreedor en el término de cinco (5) días hábiles, de 

conformidad a lo preceptuado en inciso segundo del artículo 431 del 

C.G.P.     
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3. NOTIFICAR a la parte demandada, de conformidad con los artículos 290 

y 291 del C.G.P., y CORRERLE traslado de la demanda y sus anexos por el 

término de diez (10) para que formule las excepciones a que haya lugar. 

 

4. SE RECONOCE PERSONERÍA para actuar al doctor DANIEL ALFREDO 

DALLOS CASTELLANOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.090.393.311 de Cúcuta, y portador de la tarjeta profesional No. 224.031 

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, en su condición de apoderado 

Judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, sociedad de economía 

mixta del orden nacional, de la especie de las anónimas, sometida al 

régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado, vinculado al 

Ministerio de  Agricultura y Desarrollo Rural, con domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá D.C. 

 

5. Se decretan a petición de la parte demandante las siguientes medidas 

cautelares: 

 

El embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta 

corriente, o de ahorros o que a cualquier título bancario o financiero que 

posea el señor ALIX MARÍA SANTOS NIÑO CC 37.340.357 en el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., sede Zulia (N. de S.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDITH MARÍA RÍOS CASTILLA 

Juez 
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secretario 
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